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Expte. N? 484/82

VISTO:
La renuncia elevada por el señor Secretario Académico; y

CONSIDERANDO:

Que la misma está fundamentada en la prox1ma asunción del cargo
por parte del nuevo Rector de la Universidad, designado recientemente por el Po
der Ejecutivo Nacional;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL VICE RECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por el Ing? Rubens Eduardo POCOVI,
como Secretario Académico de la Universidad, a partir del 31 de Agosto en curso,
quien desempeña esas funciones desde el 6 de dicho mes, en el carácter de exten
sión del cargo de profesor titular con dedicación exclusiva del Departamento de
Ciencias Tecnológicas, conforme a lo especificado por el artículo 2? de la reso
lución N? 466-82.

ARTICULO 2°._ Agradecer al Ing? R bens E. POCOVI los importantes servicios pres-
tados a la comunidad universitaria a través de las mencionadas fu ciones.

ARTICULO 3°.- Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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